
 
 

 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, Ant. Carrera 52 No. 42-73 Oficina 1207 
Edificio José Félix de Restrepo (Palacio de Justicia), 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, octubre nueve de dos mil veintitrés. 

Proceso VERBAL  

Demandantes 
LUIS FERNANDO PEREZ RICO  

DIANA VICTORIA PEREZ VASQUEZ  

Demandados 
ALLTEX S.A.S.   

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A.  

Correo Juzgado ccto01me@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Radicado 05001-31-03-001-2023-00214-00  

Puede verificarse 
en 

Estados electrónicos Link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-
del-circuito-de-medellin 

 

 
No se encontró en el correo institucional del Juzgado ni en los registros de Secretaría 
constancia alguna sobre la notificación que la parte actora hubiere realizado a la 
codemandada ALLTEX S.A.S., sin embargo esta sociedad como consta en los PDF 28 y 30 
de la carpeta digital principal ha designado dos apoderadas judiciales para este caso.  
 
En cuanto a la parte actora consta que su apoderado judicial ha sustituido el poder en el PDF 
26 y que la medida de inscripción de demanda fue consumada en la Cámara de Comercio 
del Aburrá Sur y el la Secretaría de Movilidad de Envigado (PDF 27 y 29)  
 
Habida cuenta de lo anterior, el Juzgado, 
 
RESUELVE: 
 

1) TENER NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio de la 
demanda, de la misma y todos sus anexos a la codemandada ALLTEX S.A.S. 
representada legalmente por la Sra. KELLY YULIANA TANGARIFE QUINTERO a 
partir de la inserción en estados de este auto. Art. 301 inciso 2o del Código General 
del Proceso. 
 

2) RECONOCER PERSONERÍA para que judicialmente representen en este caso a 
ALLTEX S.A.S. a las abogadas LUZ AIDE GAVIRIA ZAPATA y DIANA CRISTINA 
NARANJO MONTOYA quienes actuaran como principal y sustituta. Art. 75 ibídem. 

 
3) AGREGAR al expediente las constancias de inscripción de la medida cautelar. 

 
4) RECONOCER PERSONERÍA al abogado DANIEL GRISALES MORALES para que 

en razón de la sustitución de poder obrante en el PDF 26 continúe representando a 
la parte demandante.  Art. 75 inciso 6º ib. 

 
NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ                                  

        Ant 
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